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1. La descentralización y regionalización: Proceso y perspectivas

1.1  Campañas electorales y la descentralización

En la campaña electoral del primer semestre  del 2006, para elegir el nuevo Presidente de la República  y los 120 representantes ante el Congreso de la República, si bien el tema de la descentralización estuvo presente en la mayoría de los planes de gobierno de candidatos  con grandes diferencias de contenidos y de consistencia;   lamentablemente, no obstante su importancia estratégica,  no fue priorizado por las ofertas electorales ni por los debates entre los  candidatos con mayor opción electoral de pasar  a la segunda vuelta o de  alcanzar  la presidencia. 

En la campaña  adicional  para elegir  25 presidentes regionales y sus correspondientes vicepresidentes,  288  consejeros regionales,  195 alcaldes provinciales,  1636 alcaldes distritales,  y  10,350 regidores en total (provinciales y distritales),   esta reforma de Estado ha estado  presenta en las propuestas y debates entre candidatos de uno y otro nivel, pero más como demanda de recursos para inversiones de diverso tipo en sus respectivas circunscripciones,  lo que es comprensible ante la magnitud de las carencias, que como una propuesta programática con visión nacional,  integral y articulada de continuidad y sostenibilidad de reforma política  que refleje una visión desde arriba, pero también desde abajo, es decir desde los niveles subnacionales de gobierno.  Este hecho no es sino un indicador de la ausencia de un sólido consenso o pacto político social de cómo entender, organizar y conducir la descentralización en nuestro país, por un lado, y por otro, de la inexistencia de organizaciones políticas con  efectivo asentamiento territorial descentralizado. Debemos reconocer, sin embargo, que ha habido propuestas interesantes  y consistentes, aunque puntuales,  sobre descentralización, integración y desarrollo regional.

1.2 Una mirada sobre  el balance a julio del 2006

El  CND considera
,  que el impulso inicial de la descentralización  tuvo como resultado la elección de 25 Presidentes Regionales el 2002 y que hasta el 2004 se había transferido sólo el 30% de funciones y atribuciones a los Gobiernos Regionales. Sin embargo,  la transferencia de funciones no fue acompañada de los recursos financieros, presupuestales, materiales y humanos necesarios. Se ha constatado que por incremento de los recursos del canon y de  una mayor recaudación, la participación de los gobiernos subnacionales en el presupuesto nacional,  ha pasado del 16.8% en el 2002 al 23.3% en el 2005. Considera también que  el proceso tuvo una fase de declive el año 2005 como consecuencia  de tres hechos: el desánimo generado por el fracaso en la conformación de regiones, en el referéndum de octubre del 2005; la falta de liderazgo de los presidentes regionales, la mayoría de los cuales fueron elegidos  con menos del 25% de votos, es decir con problemas de representatividad y legitimidad; y el debilitamiento de la voluntad política descentralista en el Poder Ejecutivo, acentuado por  cierto nivel de resistencia de organismos del Gobierno Nacional que incidieron en  el ritmo y el retrazo del proceso de descentralización. A ello  se suman  la falta de voluntad para impulsar la Reforma del Poder Ejecutivo, aprobar la Ley del Empleo Público, la no puesta en marcha  del CEPLAN, el enfoque sectorial y no territorial en la transferencia de los programas sociales, la desarticulación entre los tres niveles del sistema gubernamental y otros factores.

El Grupo Propuesta Ciudadana
, agrega como parte de las deficiencias imputables al CND, entre otras, las siguientes: Las transferencias están retrasadas,  no ha tenido la capacidad de crear una sola región,  no  implementó de manera efectiva un plan de desarrollo de capacidades y los gobiernos subnacionales no se sentían representados por el CND, motivo por el que estos gobiernos  realizan sus coordinaciones y negociaciones con el gobierno subnacional de manera sectorial, al margen del CND.

A ello sumamos  nuestros comentarios respecto  a que a julio del 2006, el GN encuentra la descentralización  como la única reforma política importante impulsada por el Gobierno de Alejandro Toledo prácticamente estaba paralizada, con un balance que refleja ciertos progresos pero también grandes dificultades en torno a la conducción del proceso, la transferencia de competencias, la democratización de las decisiones públicas y la articulación con otros procesos de reformas políticas y administrativas del Estado, enorme déficit de comunicación 
.

1.3 La opinión de los Presidentes Regionales (4 de setiembre 2006)

Aunque no  mostraron el protagonismo que se esperaba en la gestión de la descentralización, es importante  rescatar  las sugerencias de los presidentes regionales (2003-2006), luego de más  de tres años de conducción de sus respectivos gobiernos regionales,  para mejorar la marcha del proceso, planteadas en  la reunión de trabajo con el nuevo  Presidente del CND, Sr.  Rodolfo Raza
:  

	 No 
	 TEMAS
	 Propuestas 

	 01
	Reformas normativas
	Modificación del marco normativo del proceso descentralización. Eliminación de  “leyes candado”.  Promover especialmente la Reforma del Poder Ejecutivo

	02
	Transferencias
	Establecer un cronograma real y ágil para la transferencia de  competencias y funciones.  Transferencias de las OPDs sectoriales a los Gobiernos Regionales, acelerar transferencias de proyectos especiales  de INADE.  

	03
	Fortalecimiento institucional
	GR deben designar a los Directores Regionales, sin intervención del Gobierno Nacional.  Que el FONCOR  sea destinado también  a gastos administrativos.

	04
	Regionalización
	Fortalecimiento de las Juntas  de Coordinación  Interregional e incorporación de los GL en proceso de conformación de regiones.

	05
	Gestión presupuestas y de proyectos
	Descentralización real y efectiva del SNIP y adecuación a tamaño y características de proyectos. Los GR deberían tener capacidad de endeudamiento externo. Transferencia  oportunas  para afrontar las emergencias.

	06
	Soporte financiero  del proceso de descentralización
	 Analizar y modificar los roles y competencias del MEF porque es el principal obstáculo actual al proceso de descentralización ( monopoliza la planificación estratégica, asignación de recursos, tesorería y supervisión del gasto; mantiene esquema centralizado sobre preinversión e inversión;  asume competencias de PCM, al coordinar con los sectores productivos y sociales).  Redistribuir el 50% del impuesto a la renta   de las empresas mineras que no se transfiere como canon, a las regiones que no cuentan con él. Cuestionan que  existan municipalidades con escasa población que cuentan con mas recursos que los gobiernos regionales. 

	07
	Contratación estatal
	Reformar el CONSUCODE, pues actualmente  dilata o paraliza la ejecución de las inversiones.

	08
	Descentralización fiscal
	Que las empresas que producen en las regiones  tributen en ellas y no en Lima. 

	09
	Fortalecimiento de capacidades
	Fortalecimiento intensivo de capacidades por el CND, respecto a sus competencias y funciones.  Evaluar  situación remunerativa de  cargos gerenciales y directivos, pues no se formaran equipos adecuados de profesionales.

	10
	Participación en proyectos nacionales
	Coordinación del GN con los GR  en la planificación, lanzamiento y ejecución de proyectos de alcance nacional, en cuanto a las competencias regionales.


Una interrogante surge al tomar conocimiento sobre estas propuestas, en su mayor parte razonables: ¿Por qué  los Presidentes Regionales no las canalizaron con una mayor anticipación para contribuir a un balance del proceso  más  alentador?. ¿Qué factor fue el que trabó esta posibilidad?. Sin duda, el divorcio entre los gobiernos regionales y la conducción del CND es parte de las explicaciones, no toda la explicación.

1.4  El shock descentralista

Luego de varias postergaciones, finalmente el Presidente  de la República  el  18 de octubre de octubre, anunció  las 20 medidas descentralistas que dan  contenido y forma al  denominado shock que sobre el particular había ofrecido.  El listado de estas medidas se puede apreciar en el anexo No 1.  Respecto  a las demoras y contenidos de este shock  el Presidente del CND, Rodolfo Raza,  señala textualmente: “Los 20 anuncios para relanzar el proceso de descentralización que hizo el Presidente, son resultado de las reuniones tenidas con cada uno de los presidentes regionales en forma individual, recogiendo sus inquietudes y preocupaciones. Antes había un divorcio entre los gobierno subnacionales y el CND y como resultado de ello fracasó el referéndum del 2005. Ahora existe una relación de coordinación muy estrecha”
. Debe precisarse, sin embargo,   que las coordinaciones con los Gobiernos Locales no  tuvieron  la  intensidad que su importancia  demanda.

Los analistas de estas medidas coincidieron en señalar, por un lado,  que ellas ponían en evidencia la voluntad política del nuevo Gobierno Nacional de relanzar la descentralización; pero, por otro,  se extrañaba mucho  de que no se hubiese presentado una propuesta más integral y con una clara visión de futuro de la descentralización, por lo menos hasta el año 2011, en que el actual Gobierno será sucedido por otro, hecho que implica diversos riesgos con relación al rumbo que tendrá esta reforma.  Coincidiendo con otros espacios de la sociedad civil, la Red Perú  advirtió oportunamente, que esas medidas eran   muy heterogéneas en cuanto a su importancia para  el futuro de la descentralización, habiendo entre ellas algunas  de  primera importancia como las transferencias  de funciones sectoriales a los gobiernos regionales hasta fines del 2007, la transferencia de las distribuidoras eléctricas en 6 departamentos,  la capacitación y asistencia técnica a cargo del CND, la formulación del plan de regionalización y de inversión descentralizada y conformación de una región piloto,  el relanzamiento de las Juntas de Coordinación Interregional, así como el impulso a la Sierra exportadora, no obstante sus limitaciones; pero que la mayoría de  medidas  tenían importancia entre   mediana y baja.

Adicionalmente,  se identificaron algunas carencias fundamentales  entre ellas las relacionadas con  la necesidad de contar con un plan nacional de descentralización,  la descentralización fiscal,  la vinculación de esta reforma con la Reforma del Poder Ejecutivo y  con  el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y el CEPLAN, así como  la impostergable reforma del CND.   

Finalmente, se saludó el anunció presidencial de que el titular de la PCM asumirá la responsabilidad política en la conducción del proceso, a fin de  asignar a la descentralización considerada por el propio Gobierno Nacional  como la más importante reforma estructural en curso,  un mayor peso en la agenda política y en la negociación intersectorial y en la agenda social,   pero  desde la fecha del  anuncio hasta ahora no se aprecian mayores señales  de que esa responsabilidad haya asido asumida. 

1.5 Los avances en la formulación de propuestas por el CND

En  esta situación, el CND   ha avanzado sus propuestas de manera integral que se sintetizan en tres instrumentos: 

a) El Plan Estratégico del Proceso de Descentralización 2007-2011

Este instrumento  desarrolla  básicamente la descentralización como Política de Estado, la situación del proceso de descentralización, la visión, las fases del plan;  los ejes, objetivos estratégicos y resultados; las estrategias, los productos, los indicadores y los impactos esperados.

El Plan se orienta por la visión siguiente: “Un país democrático y descentralizado, desarrollado integral, armónica y sosteniblemente, con bienestar social y económico”

b) El Plan Estratégico Institucional 2007

Presenta la visión, misión y los valores institucionales; análisis FODA de la organización;  objetivos, lineamientos de política institucional y acciones a ejecutarse; programas de acciones año 2007; rol del CND con relación a los anuncios presidenciales.

La misión que asume el  CND es la de  actuar  “como ente rector y líder  que dirige y conduce el proceso de descentralización, articulando las acciones del Gobierno Nacional con los Gobiernos Regionales y Locales, promoviendo la participación de la Sociedad Civil, en el marco de una gestión pública moderna, ética, transparente, responsable,  efectiva y eficiente”.

El plan  estratégico institucional  articula acciones diversas en torno a 7 objetivos institucionales:

· Completar y modificar la normatividad del proceso de descentralización 

· Impulsar el proceso de descentralización en sus dimensiones política, social, económica, administrativa y ambiental.

· Fortalecer el proceso de integración territorial a nivel regional y local.

· Fortalecer el desarrollo de capacidades institucionales y de participación ciudadana en apoyo de la descentralización e integración territorial.

· Eficiente implementación del conjunto de medidas anunciadas para el relanzamiento del proceso de descentralización.

· Impulsar la formación de una cultura descentralista a nivel nacional, regional y local.

· Reposicionamiento del CND para que asuma el liderazgo y la conducción del proceso de descentralización.

c) El Plan   Institucional de cierre 2006

Este instrumento da cuenta de las decisiones más importantes tomadas por el Gobierno desde que asumiera sus responsabilidades y precisa el cronograma de actividades  hasta el 31 de diciembre con relación a transferencias y acreditación, programas piloto, desarrollo e integración territorial, desarrollo de capacidades, organización y gestión institucional.

Los dos primeros planes están hoy sometidas a consulta de la opinión pública.

Conviene no perder de vista el  criterio de que si la descentralización es una de las vías para la redistribución política hacia los  gobiernos subnacionales, esto significa  inevitablemente que en algunos núcleos de decisión del propio aparato estatal central surjan resistencias, pues tienen que ceder parte de la excesiva concentración de poder que hoy ostentan. Este es el caso particular del MEF. ¿Qué esta pensando el CND, para enfrentar esta situación política?. De otro lado ¿qué interese aún no visibilizados  estas tras de  la resistencia a poner en marcha  el  Sistema de Planeamiento estratégico y el CEPLAN y cuál es la percepción del  CND sobre el particular?.   

1.6 Las acciones cumplidas por el nuevo Gobierno Nacional

El Gobierno Nacional   ha señalado  recurrentemente que viene tratando  de ser coherente con su enfoque de que la descentralización constituye la reforma estructural  más importante después de la creación de los Gobiernos Regionales, por lo que considera que  estas medidas son parte del mas ambicioso proyecto de reforma del Estado, que debe ser conducido por el titular del gabinete ministerial y dirigido técnicamente por el Presidente del CND.

En tal sentido, el Gobierno Nacional  ha aprobado o  ha presentado  al Poder  Legislativo  diversos proyectos de leyes o viene trabajando  otras propuestas normativas, proceso  en diversos planos que se sintetiza en el cuadro siguiente: 

	Tipos de normas
	Precisiones

	Normas aprobadas por el  Gobierno Nacional
	· Ley No 28890  del 6 de octubre, que crea el Programa Sierra exportadora

· Decreto Supremo  No 068-2006-PCM del 12/X, que establece disposiciones sobre la culminación de transferencias programadas a los GR y GL

· Decreto Supremo  No 076-2006-PCM del 30/X, que modifica el Plan Anual de Transferencias, aprobado mediante DS No 021-2006-PCM

· Decreto Supremo  No 077-2006-PCM  del 30/X  que establece las normas  sobre atención de la atención  primaria de la salud a las municipalidades provinciales y distritales

· Decreto Supremo No 078-2006-PCM del 30/X que autoriza el  Plan Piloto de Municipalización en Gestión Educativa en Educación Inicial y Primaria

· Decreto supremo  No 080-2006-PCM del 3/XI  que norma el inventario de programas sociales y establece los lineamientos para su fusión, articulación y/o integración

· Decreto Supremo  No 066-2006-AG  del 8/XI  que precisa las competencias regionales en los  procedimientos en materia de tierras.

· Decreto Supremo No 082-2006-PCM del 13/XI  que norma  la mejor aplicación de la actualización del inventario de programas sociales, fijada por el DS 080-2006-PCM



	Proyectos de ley  remitidos al Poder Legislativo
	· Designación libre y directa de los Directores Regionales  Sectoriales por parte de los Gobiernos Regionales.

· Transferencia al GR del Cusco de la titularidad de las acciones de la Empresa Nacional de la Coca-ENACO.

· Exoneración del pago del IGV a la sobras de saneamiento, pavimentación de pistas y veredas y electrificación que realicen las municipalidades distritales.

· Exoneración del pago del Impuesto a la renta a las empresas industriales  establecidas en las zonas alto andinas ubicadas a partir de los 3,200 metros de altura SNM.




Fuente: Plan Institucional de Cierre-2006, del CND.

1.7 La necesidad de fortalecer la conducción del proceso,  hacia u una estrategia articulada

 Para  abrir una perspectiva   que consolide el proceso, es indispensable precisar  algunas condiciones fundamentales necesarias para que la conducción y dirección de la descentralización sea exitosa
. 

a) Coordinar la agenda legislativa

La necesidad de que  todas las acciones relacionadas con  nuevas leyes o modificaciones del marco normativo existente, sean necesariamente concertadas con  el Congreso de la República  como parte de la “agenda legislativa”, en cuanto a prioridades, secuencias,  tiempos, mecanismos de coordinación, etc. Y con los gobiernos subnacionales y   los representantes de las OSC.

b) Participación ciudadana e institucional

Considerar  como una dimensión transversal la participación y concertación con los múltiples  actores involucrados en esta reforma,  particularmente con las organizaciones de la sociedad civil, en el cumplimiento de las acciones relacionadas con los objetivos  institucionales del CND incluyendo la formulación  de las propuestas  normativas, así como en el proceso de descentralización en general.

c) Ajustes al modelo económico

La necesidad  de que paralelamente al proceso de descentralización se introduzcan los ajustes necesarios al modelo de desarrollo económico  que viene mostrando capacidad para  producir el crecimiento, pero no para redistribuir equitativamente la riqueza. Esto lo  plantea las políticas de Estado del Acuerdo Nacional,  lo sugiere   las Naciones Unidas,  y muchas otras instituciones. Se desprende también de los recientes compromisos del empresariado nacional con la lucha por la inclusión social.

d) Reforma tributaria 

Una de las medidas que tienen que ver con estos ajustes es diseñar y  poner  en marcha efectiva de una Reforma Tributaria, para asegurar una más justa contribución  a los ingresos del estado nacional y la  equitativa distribución de los recursos del presupuesto público a los gobiernos subnacionales.

e) Reforma de legislación sobre sistema de partidos y legislación electoral
Dentro de cuatro años tendremos nuevamente elecciones de autoridades regionales y municipales, estamos a tiempo para, con la anticipación del caso,  introducir las reformas necesarias a la legislación del sistema de partidos y  la legislación electoral, a fin de dotar a la descentralización   y a los procesos de desarrollo en general, de actores sólidos y propositivos y  asegurar  la elección de  nuevas autoridades regionales y locales, rodeadas de las condiciones básicas para el buen gobierno:    Respaldo de un %  razonable de votos validamente emitidos, separación de poderes,   poner límites a la reelección indefinida, más claras señales de restricciones de representación política para quienes han cometido delitos de corrupción, etc.

f)  Implementación de la reforma del Poder Ejecutivo

Factor de viabilidad y de éxito de la descentralización es que las medidas de esta avancen paralelamente a las medidas de  reforma del Poder Ejecutivo, en la perspectiva de integrar y disminuir el número de  ministerios afines,  articular y fusionar  las  decenas de OPDS  existentes y que los ministerios sean cada vez más normativos y diseñadores de políticas  nacionales y los gobiernos subnacionales asuman cada vez más los roles ejecutores que les corresponde. Y, por supuesto, avanzar a la articulación definitiva de la descentralización con el  Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y el CEPLAN, sin lo cual  el proceso de descentralización  enfrentara serios riesgos de distorsión de sus objetivos, por  exclusión del componente de la prospectiva como uno de los factores claves para  la adopción de decisiones con un enfoque de país descentralizado, pero al mismo tiempo democrático y unitario.

Para potenciar la conducción de la descentralización se hace indispensable  la reforma del CND, sobre la que ya existen algunas propuestas preliminares. Al respecto, Propuesta Ciudadana  ante a un CND  conformado por nuevo integrantes (un representante del Presidente de la República, dos  de la PCM, dos del MEF), dos de los gobiernos regionales y dos de las municipalidades, sugiere  el esquema siguiente: Cuatro representantes del Gobierno Nacional, tres de los Gobiernos Regionales, tres de los Gobiernos Locales, cuatro representante de la sociedad  civil, el Presidente del CEPLAN
.  Lógicamente el CND deberá estar presidido por el representante de la Presidencia de la República.
2. El marco normativo actual y  la necesidad de  modificarlo. Descentralización de competencias y funciones.

Existe un consenso general entre actores públicos y privados  involucrados con la  descentralización, respecto a la necesidad de modificar algunos aspectos del marco normativo general y aprobar otros.  El listado siguiente,  elaborado por el CND
 en base a múltiples demandas y conforme a su agenda de cierre y el plan estratégico para el 2007,  debe ser formulado y aprobado hasta fines del 2007.

	Normas integrantes del marco Normativo general de la Descentralización  y otras necesarias,  en las que viene trabajando y/o participando el CND, con los sectores correspondientes.


	· Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

· Nueva Ley General del Empleo Público

· Nuevo Reglamento del Sistema de Acreditación de Gobiernos Regionales y Locales

· Modificación del Reglamento del Fondo Intergubernamental de la descentralización-FIDE

· Adecuación normativa de los Sistemas administrativas Nacionales al Proceso de Descentralización.

· Ley de Participación Ciudadana

· Modificación del Sistema de Acreditación de Gobiernos Regionales y Locales

· Modificar la Ley de Incentivos para la Integración y Conformación de Regiones

· Decreto Supremo para a conformación de Regiones Piloto

· Nueva Ley de Descentralización Fiscal

· Nueva Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública-SNIP

· Modificación de la Ley del Canon

· Modificación de la Ley de la Regalía Minera

· Modificación de la Ley de Bases de la Descentralización

· Modificación de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

· Modificación de la Ley Orgánica de Municipalidades

· Decreto Supremo de Jerarquización de Activos




Pero siendo un avance  el  que se haya identificado todo el marco normativo que debe trabajarse, es  conveniente precisar varias cosas. Primero, como no puede   trabajarse todo este paquete normativo al mismo tiempo,  debe precisarse la agenda legislativa concertada entre  el Ejecutivo y el Legislativo, así como las nuevas autoridades regionales y municipales. Segundo, debe precisarse  de manera específica qué es lo que se va a reformar y por qué razones o motivos. Tercero debe establecerse una ruta crítica  para la gestión eficiente de esta agenda, es decir, cuáles  normas primero y cuáles después, pues tiene que  haber necesariamente una  secuencia lógica. 

Por ejemplo, primero debe modificarse la Ley de Bases de la Descentralización y luego las Leyes  Orgánicas de Gobierno Regionales y  de Municipalidades, para aclarar definitivamente las competencias, funciones y atribuciones que se asignan a cada uno de los niveles de nuestro sistema gubernamental;   así como primero debe modificarse los incentivos para conformar regiones y luego aprobar el Decreto Supremo sobre las regiones piloto.

Debe destacarse que respecto a la agenda legislativa,  existen ciertas coincidencias con la  Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiernos  Locales y Modernización de la Gestión del Estado. Al respecto, su  Presidente Congresista  Juan Carlos Eguren señala: “respecto a la Reforma del Estado  las principales iniciativas de la Comisión  tiene que ver con  la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Ley del Empleo Publica. Luego la Ley de Descentralización Fiscal que es fundamental y la ley de  Descentralización en materia de  Inversión. Y en materia de  Descentralización creemos fundamental  las modificaciones de  la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y Ley Orgánica de  Municipalidades.  Nuestras relaciones con el Presidente del CND se han enfriado, por que supuestamente estaban muy concentrados en el shock descentralista….. Nosotros insistimos que  a nivel Ejecutivo y Legislativo  tengamos una visión compartida del país descentralizado que queremos.  Tengo la impresión que la vocación del ejecutivo no esta muy definida …”
. 

3.  La integración regional: ¿Qué  tipo de regiones  debemos de promover?

Los sustentos fundamentales para  transitar hacia la integración regional, tienen que ver con  los anuncios presidenciales  de  que se elaborará un Plan Nacional de Regionalización e Inversión Descentralizada, se fortalecerán las Juntas de Coordinación Interregional (con la incorporación de los gobiernos locales y las OSC) y se pondrá en marcha una Región Piloto. Lógicamente, todo esto en el marco de la visión compartida del país descentralizado  al que debemos apuntar y el correspondiente  Plan Estratégico  de Descentralización, así como capitalizando las lecciones aprendidas aportadas por  la frustrada experiencia de integración  regional del  2005.

En un sentido general, la integración  regional se propone crear unidades territoriales de carácter intermedio, bajo la conducción de gobiernos regionales con autonomía, competencias y funciones, recursos y autoridades elegidas democráticamente. Múltiples son las razones que justifican dar este paso, en el marco de la descentralización del país, entre ellas: la clara  necesidad de articulación regional,  dada la base geográfica y formación histórica del país;  desde ésta escala pueden articularse  las dinámicas locales  con las perspectivas nacionales  y la inserción en el proceso mundial de globalización;  los nuevos paradigmas del desarrollo ofrecen posibilidades de innovar, captar las rentas, aprovechar economías de escala y rendimientos crecientes en los territorios.  Las regiones adoptan niveles de descentralización  respecto  del nivel nacional, pero a la vez son una instancia de centralización o concentración de poder, recursos y capacidades frente a las escalas locales. Las regiones vienen a representar en buena medida el carácter ambiguo de la descentralización y de esto  hay que estar muy claros.  Las regiones deben cumplir, entre otros  roles importantes, en términos gruesos,   los de inducir cambios en las economías regionales, proveer infraestructura productiva  y facilitar el ordenamiento territorial, articular la red de ciudades intermedias, fomentando   la mayor armonía posible entre los espacios urbanos y rurales. En las condiciones actuales de la descentralización en el país, el valor más significativo del proceso de formación de regiones a través de la integración departamental  sería el de contribuir  a revertir  el curso de dispersión del poder y de  los recursos  que amenaza equiparar descentralización con fragmentación  de las instituciones, de los presupuestos y de las capacidades de gestión, en instancias de gobierno y territorios cada vez más pequeños
. Lo precedente constituye  parte del  marco global para definir  qué tipo de regiones debemos crear, sin dejar de reconocer que los factores  gravitantes tienen para ello  tienen ver con las voluntades y consensos de los protagonista de la vida, en sus múltiples dimensiones,  en los territorios  de cada futura región. 

Ciertamente, el establecimiento de regiones, integrando  los departamentos, provincias y distritos,  es una condición política y económica necesaria para  reforzar el proceso de descentralización, pues facilitaría el tratamiento de los grandes proyectos de inversión, asegurando  sus mayores impactos económicos y sociales. Pero, el relanzamiento exitoso de los esfuerzos  de integración regional exige disponer previamente de una estrategia nacional de ordenamiento del territorio que considere, entre otros elementos, el fortalecimiento de los flujos de intercambio comercial, manejo de cuencas, el impulso de circuitos turísticos,  afirmación de los ejes de desarrollo en torno a las mejores potencialidades, proyectos de generación de  energía eléctrica, ampliación de tierras cultivables y el reforzamiento de centros urbanos, así como la  integración intranacional, multinacional e intercultural. Para que los territorios regionales sean escenarios  o plataformas sólidas de gobiernos regionales deben ser suficientemente amplios como para contener una proporción significativa  de población, recursos productivos diversos (agro, minería, petróleo, turismo..), integración vial (existente a o realizable en corto o mediano plazo) y que sea  un territorio cuyo dinamismo económico, actual o potencial,  permita  por vía tributación el funcionamiento del gobierno y la implementación seria de políticas publicas territoriales y sectoriales.

La formulación de un Plan Nacional de Regionalización (PNR)   ha sido  planteada  los últimos meses  por varias  iniciativas de la sociedad civil entre ellas desde la Red Perú y del Grupo  Propuesta Ciudadana, y también por  el actual  presidente del CND cuando ejercía el cargo de Presidente de la Comisión de Descentralización del CRP.   Profundizando la iniciativa  Propuesta  Ciudadana sugiere que el PNR, considere por lo menos cinco aspectos: “Los criterios, incentivos y estrategias para la conformación de regiones, mediante la integración de los actuales departamentos; el fortalecimiento de las Juntas de Coordinación Interregional; los estímulos para las asociaciones de municipalidades; la reorganización de provincias y distritos; la atención de los problemas de limites que afectan a más del 80% de distritos y provincias del país”
. 

Por supuesto que estas medidas deben discutirse, desarrollarse  y ampliarse.  Consideramos que un PNR debe considerar estrategias  orientadas a
: 

a)  La necesidad de avanzar hacia un balance  adecuado entre descentralización y  centralización y la necesidad de que la regionalización no debilite el otro gran componente de la reforma descentralista, la municipalización.

b) Los lineamientos adecuados para el ordenamiento territorial, a fin de garantizar   el mejor uso del recurso suelo y de otros recursos naturales, particularmente de nuestra biodiversidad.

c) El fortalecimiento de los enfoques,  los espacios, actores, herramientas y procesos de democracia participativa que debidamente articulados con la democracia representativa son un factor de eficiencia, continuidad y sostenibilidad de la reforma, así como de gobernabilidad de las localidades, regiones y a escala nacional. 

d)  Una  estrategia para enfrentar la  resistencia que  procede de la cultura política tradicional, traducida en el caudillismo y otras actitudes como el asistencialismo y clientelismo;    del temor de la burocracia  pública a la inestabilidad laboral, particularmente de la poco calificada;  así como enfrentar los intereses  derivados de la fragmentación política y  la debilidad del tejido social, así como de las debilidades  de   la  gestión pública para asumir sus responsabilidades en todas las circunscripciones territoriales. Recordemos que  la resistencia se fortalece en contextos  de marcada  desinformación y desconocimiento de los beneficios posibles que aportaría la integración regional, lo que exige entonces instrumentar un fuerte componente de comunicación.

e) Una atención especial de  las múltiples percepciones de la población respecto a la regionalización, entre ellas  las enormes desconfianzas por ineficiencias o  la   incapacidad de los sectores políticos de resolver viejos problemas que afectan la calidad de los servicios, o por corrupción  de la burocracia;  las ideas o los  posibles o supuestos riesgos  sobre  que  la integración regional significa inevitablemente  “perder beneficios” (por ejemplo el canon minero) o que se desconozcan las  identidades locales o regionales  forjadas a lo  largo de procesos  históricos de construcción  social;  las dificultades para construir nuevas identidades que incorporen movilización de élites y de la población; todo lo que demanda promover una cultura descentralista sobre la base de la interculturalidad. 

f) La gran pereza intelectual que no permite interpretar adecuadamente la realidad de la regionalización y construir nuevos discursos desde las regiones, que rescaten las identidades locales como verdaderas potencialidades a favor; el  predominio  en las organizaciones políticas de lo pragmático, lo coyuntural, sobre lo programático y la perspectiva de largo plazo, factor que condiciona la volatilidad de las propuestas políticas, así como de los compromisos políticos;  la falta de presencia de las organizaciones políticas en los espacios locales, que impide la cohesión  de enfoques, propuestas acciones; la profundidad de la pobreza y exclusión  condiciona que a la integración regional se le exija resultados casi inmediatos, perdiéndose de vista que la regionalización es un proceso de largo plazo.

El PNR debe capitalizar las lecciones  de la experiencia, identificadas  a través de una mirada retrospectiva al proceso del referéndum. Al respecto,  con motivo de un estudio realizado sobre la descentralización en Cajamarca,  se ha hecho evidente que las  identidades o inercias departamentales siguen teniendo   todavía la suficiente fuerza para inclinar las voluntades y preferencias de la población, reforzándose ante las situaciones de incertidumbre generadas por la posibilidad de una integración con otros departamentos. La idea de  regiones más  grandes que un solo departamento, genera en amplios sectores  de la población, la imagen de que el centro departamental que lo tienen relativamente cercano, se  va a desplazar innecesariamente, afectando sus intereses.  Las capas dirigentes de los departamentos han expresado una clara preferencia dirigida a conservar los departamentos como escenarios de actuación, en los que  pueden alcanzar   cierta cuota de poder, representación y legitimidad, a través de los cargos políticos.  El contexto y la forma en que se organizó  el referéndum fue interpretado como una imposición desde arriba, con escasa participación de las organizaciones y menos participación de la  población, impresión  acentuada por la práctica ausencia de los gobiernos locales en los procesos previos de identificación de opciones de integración regional y formulación de expedientes técnicos
.

El PNR debe  rescatar también las lecciones del referéndum del 2005, recordemos al respecto: “No es posible  impulsar y realizar una reforma tan importante como la descentralización, menos integrar regiones, sin un liderazgo político nacional consistente, convencido, entusiasta y movilizador. No es posible avanzar sin consensos claros y sólidos, o con la oposición o la indiferencia de los partidos políticos, tampoco con la débil participación de los gobiernos regionales y locales, menos con el escaso involucramiento de las organizaciones de la sociedad civil, o con el trato marginal del tema por parte de los medios de comunicación masiva. Se requiere  crear una cultura de confianza entre actores políticos,  sociales y económicos, y construir acuerdos y pactos políticos y sociales en   diversas escalas, enmarcados  en la necesidad y actualización del Acuerdo Nacional sobre la  descentralización y regionalización”
.

Es recomendable que estos y otros elementos  sean considerados  por un PNR, que no  tiene por que  ser un instrumento rígido, sino orientador y flexible.  

4. Desarrollo institucional

Con relación a este punto, el  Plan Estratégico Institucional  del  CND,  en su objetivo No 4   sobre  “Fortalecer el desarrollo de capacidades institucionales y de participación ciudadana en apoyo de la descentralización e integración territorial”,  comprende las acciones siguientes: Formular el Plan Nacional de Desarrollo de Capacidades, promover la articulación   de esfuerzos, Capacitación y Asistencia Técnica en los GR y GL, promover y articular la Red de Prestadores de Capacitación y Asistencia Técnica, y articular los Programas de Capacitación y Asistencia Técnica en apoyo al proceso de Transferencias Sectoriales,  a enero del 2007; y generar capacidades en los actores sociales de las regiones y localidades y promover la participación y vigilancia ciudadana en la gestión del desarrollo regional y local, de modo permanente.

Pero, se hace necesario algunas precisiones a estas acciones y otras  complementarias, entre ellas: Las acciones de capacitación y asistencia deben implicar también  las relacionadas con los procesos de diálogo y concertación e incorporar la promoción de los sistemas de participación y concertación,  tanto en el ámbito regional como local.   

Con el apoyo del CND y por iniciativa de los gobiernos subnacionales  se debe diseñar e implementar políticas publicas de desarrollo institucional, orientadas a crear las condiciones necesarias para “una gestión  pública moderna, ética, transparente, responsable, efectiva y eficiente”. De conformidad con la Guía Técnica para la elaboración de programas  de desarrollo institucional del CND, debe considerarse que este debe  formar las capacidades en los gobiernos regionales y locales para que en un sentido general respondan a sus correspondientes roles y de manera más específica para que cumplan eficientemente sus responsabilidades con relación a  los planes de desarrollo concertado, los presupuestos participativos, los proyectos de inversión, los servicios públicos.

En tal perspectiva, los lineamientos de políticas para el desarrollo institucional  deben orientarse a:

· Cohesionar internamente  funcionarios y  trabajadores en torno a la misión del  gobierno regional y local

· Optimizar las estructuras organizativas en función de los objetivos, metas, resultados e impactos que buscan los planes de desarrollo y presupuestos participativos;  reduciendo las estructuras piramidales. Es decir, adecuar el aparato institucional, con las funciones que debe cumplir. 

· Rediseñar los procesos y los sistemas administrativos, mejorando los procedimientos,  optimizando los métodos de trabajo

· Optimizar  los sistemas de apoyo externo  y la calidad del gasto

· Desarrollar  la cultura organizacional, adecuando la cultura y clima organizacional, institucionalizando procesos de aprendizaje continuo y creatividad, afirmando  los equipos de trabajo

· Desarrollo de los recursos humanos, a través del análisis del potencial de las personas  y acciones de capacitación y motivación

· Fortalecer  los enfoques y procesos de gerencia publica moderna, que  hoy  cuenta con un aliado clave, la participación ciudadana de múltiples formas, incluyendo el llamado control social.

· Articular adecuadamente los roles de las autoridades políticas con los funcionarios y trabajadores para superar el divorcio entre ambas dimensiones.

Las políticas de desarrollo institucional  deben orientarse a resolver los problemas en el interno de las entidades públicas, pero también a mejorar la relación de estas con los ciudadanos y otras entidades públicas. Próximamente entrarán en vigencia las mancomunidades municipales que en  el fondo no significa otra cosa que la cogestión intermunicipal y hay que prepararse para ello. Recordemos que el proceso de descentralización y otras reformas del Estado apuntan  a generar procesos que permitan construir un Estado al servicio de los ciudadanos, no  un Estado que se sirva de los ciudadanos.   Las políticas  de desarrollo institucional deben  responder a la necesidad de que  los liderazgos políticos a  cargo de las autoridades y sus equipos de gobierno  “no solo gobiernen en representación de o para el pueblo, sino gobiernen con el pueblo”. Este es el nuevo paradigma de liderazgo, que  tiene  su soporte en el principio de la corresponsabilidad entre autoridades y ciudadanos y en la promoción de la cultura de diálogo, negociación y concertación entre actores públicos y privados, sobre la base  de  las otras  “instituciones”, es decir de las reglas y normas de juego para  tomar decisiones y e definir compromisos al servicio del bien común.

Coherente con ello las  políticas  de desarrollo institucional deben articular  los planes de desarrollo institucional (centrados en adecuar la organización y funcionamiento), planes de desarrollo de capacidades (de autoridades, funcionarios, lideres sociales) y planes de promoción de la participación ciudadana (fortalecimiento de sus organizaciones,  formación de mayores capacidades,  continuidad y potenciamiento de los espacios de participación), que hoy son parte de la nueva caja de herramientas de los gobiernos subnacionales.

Las exigencias del desarrollo regional y local demandan de los  gobiernos  respectivos un claro protagonismo y un liderazgo categórico, que deben sustentarse  fundamentalmente en sus capacidades de gestión  En tal sentido,  las políticas de desarrollo institucional deben expresarse en  el plan de desarrollo institucional, que  es  la propuesta de desarrollo de un gobierno  regional o local en ejercicio y orienta su gestión  en el periodo que se determine. El plan de desarrollo institucional  se propone mejorar la efectividad de las acciones en los roles que  corresponde  a los gobiernos regionales y locales,  en los procesos de desarrollo y en la prestación de servicios públicos a su cargo, con la mayor calidad posible.  Sus contenidos deben mejorar  cuanto menos dos cuestiones clave: Los procesos  principales en los que participan los gobiernos regionales y locales y  mejorar el comportamiento humano de todos  los integrantes de estas instancias gubernamentales. El Plan de desarrollo institucional es  un factor fundamental  para el cumplimiento de  los objetivos del plan de desarrollo concertado.  Para eso debe  comprender como  componentes mínimos los  siguientes: misión, políticas de gestión de mediano plazo,  objetivos estratégicos, estrategias,  acciones principales, programa de inversión. Debe poner la atención  en mejorar las capacidades para alcanzar los resultados esperados,  administrar más eficientemente la información de los procesos,  capacitar a los funcionarios,  una mejora sustantiva de la administración, incluyendo los estilos  administrativos
. 

5. El rol de los actores: Actores públicos, empresariales y  de la sociedad civil

5.1 Los roles específicos

Se debe institucionalizar el  enfoque de que la descentralización es una política de Estado permanente y de largo plazo, pero al mismo tiempo debe afirmarse la visión de que es una responsabilidad de todos. Este marco debe servir de referente para  identificar los roles de los actores en el actual momento de relanzamiento de la reforma descentralista. 

Consideramos  que algunos de los roles  de los actores claves son los siguientes:

a)  Poder Ejecutivo 

Su rol principal  es liderar  el proceso de descentralización desde arriba de manera concertada, mostrando la mayor coherencia entre  las ideas, el discurso político y las acciones concretas.  Dos  criterios fundamentales deben ser llevados a la práctica:  

· “Transferir todo lo que sea transferible a los gobiernos regionales y locales, para que cogobiernen el país con el gobierno nacional” (Alan García, Mensaje Presidencia del 28 de julio); y

· “El Poder Ejecutivo  debe asumir roles de coordinación  entre los sectores ministeriales y entre los diversos niveles del sistema gubernamental, asumiendo tareas básicamente normativas y de formulación de políticas, en la medida que  los ejecutores deben ser cada vez más los Gobiernos Regionales y Locales” (Jorge del Castillo, exposición del Gabinete ante el CRP).

Corresponde al Poder Ejecutivo establecer el balance de poder entre el CND, el MEF, la PCM y dar paso a la puesta en marcha  del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y al CEPLAN. Y con relación a este último,  cohesionar enfoques y compromisos  desde el gabinete Ministerial, pues hay  Ministros que siguen creyendo que el Estado no debe planificar y que es el mercado el gran asignador de recursos. Rescatar la importancia y pertinencia de las Políticas de Estado del Acuerdo Nacional, es su responsabilidad.

b) Consejo Nacional de la Descentralización (CND)

Como organismo responsable de  dirección de la descentralización debe culminar su  reorganización interna y asumir con efectividad la dirección efectiva del  proceso.  En lo inmediato  debe  promover la concertación de los diversos actores involucrados en torno a la agenda de prioridades, pues sin consensos básicos el destino de la descentralización no es difícil de imaginar. 

El CND debe ser plenamente coherente de que no es un sector más del Poder Ejecutivo sino un organismo intergubernamental en el que las voces y propuestas que surgen y vienen desde abajo tienen que  ser  bien escuchadas y adecuadamente canalizadas.

Le corresponde también promover las buenas prácticas que articulen descentralización con  desarrollo y lucha contra la pobreza, por ejemplo.

c) Congreso de la República- Comisión de Descentralización

Le corresponde asumir los intereses y derechos de los ciudadanos en sus componentes de representación, fiscalización y normatividad.   Debe tender puentes con el CND y las nuevas autoridades regionales y municipales para definir la agenda legislativa, incluyendo la reforma del CND.  En   el componente de la  representación y fiscalización, por ejemplo, desde la sociedad civil  extrañamos mucho que los congresistas  de la República,  no  solo pidan  respetuosas explicaciones, sino exijan que el Poder Ejecutivo de cumplimiento  cabal a la Ley que   crea el CEPLAN. 

Los Congresistas en general deben asumir  un papel promotor de la descentralización, fortaleciendo los procesos   de consensos públicos y privados en sus respectivas circunscripciones  electorales. Es de primera importancia  su articulación  y cooperación con las autoridades regionales y municipales.

d) Gobiernos Regionales y Gobiernos  Locales

Un gran déficit  de los gobiernos regionales y locales que están culminando su gestión (2003- 2006) es no haber coordinado entre sí  ni haber canalizado sus propuestas  de manera estructurada para asegurar un mejor desarrollo del proceso bajo la responsabilidad del Gobierno Nacional. Por ejemplo,  casi nada se sabe sobre la actuación en  el consejo directivo del CND de los representantes de los gobiernos regionales y locales.   Como lo han adelantado algunos de los nuevos presidentes regionales y alcaldes, no se tata de  que se organicen en un frente orgánico para hacer oposición al gobierno nacional, sino que  coordinen entre ellos, se doten de una propuesta de agenda y dialoguen y negocien con los poderes del Estado, la mejor marcha del proceso y  condiciones básicas para su mejor desempeño. Mucho mejor si tienden puentes con las organizaciones de la sociedad civil y se da contenido y proyecciones a  movimientos descentralistas regionales y locales, pues la descentralización por oferta vertical  desde arriba tiene sus limites, es indispensable el impulso desde abajo, canalizando las justas demandas de los pueblos del interior.

Pero, por otro lado,  GR y GL deben pensar en  estrategias de intervención sus respectivos ámbitos, orientadas a fortalecer los procesos de buen gobierno, a implementar esquemas de descentralización hacia abajo, asumiendo el rol pedagógico (es decir, enseñar con el  buen ejemplo) que corresponde a los líderes  políticos auténticos. Y, naturalmente, reforzar las Juntas de Coordinación Interregional como un instrumento que juegue a favor de la futura integración macroregional y en camino a este futuro,  forjar  verdaderas mancomunidades regionales. En esta perspectiva, ante la demora del Poder Ejecutivo de poner en vigencia el Sistema de Planeamiento  Estratégico, los  Gobiernos Regionales y Locales, pueden  evidenciar sus capacidades creativas y de liderazgo  dando contenido y funcionamiento a los  sistemas regionales de planeamiento regional, previsto por  la propia Ley del CEPLAN, contribuyendo así a  forjar políticas de Estado  para una gestión publica moderna, desde el interior del país. Esto está estrechamente vinculado con las orientaciones básicas de  muchos de los Acuerdos de Gobernabilidad regional y local suscritos por los candidatos a presidentes regionales y alcaldes, que buscan la articulación  y complementariedad vertical horizontal y en el  plano político  aspiran a crear  las relaciones apropiadas con  las Políticas de Estado y el Foro del Acuerdo Nacional.

Es evidente que las propuestas de los nuevos presidentes regionales, son comparativamente de mayor calidad que  la de los elegidos el año 2002.   Tenemos así, por ejemplo, que en el caso del norte del país  “las diferentes propuestas de gobierno  confluyen en precisar, tanto en términos generales como específicos, los grandes objetivos estratégicos.  En el ámbito social, la reducción de la  pobreza y de la exclusión; en el ámbito económico, la promoción de la competitividad para lograr un desarrollo sostenido, sin descuidar la protección del medio ambiente;  en el ámbito político, la mejora de la eficiencia y transparencia de la gestión pública, y de la participación y vigilancia social”
. 

e) Empresarios

Les corresponde  asumir  con  profunda convicción  las exigencias de cambios que se derivan  de los enfoques de  la ética y  el desarrollo.   Demostrada la errónea  visión economicísta  impulsada desde los años 90   de que la causa central de los problemas del Perú era el excesivo tamaño del Estado y su influencia negativa en la asignación de los recursos, lo que impedía el desarrollo de los mercados; y también la equivocada tesis  de que el problema de la pobreza  se arreglaba con el crecimiento económico  y la libertad irrestricta de  la oferta y la demanda, y que si las persona no aprovechaban las oportunidades y seguían siendo pobres era problema de ellas, ha llegado la hora de reorientar los rumbos.  Es cierto que ha habido crecimiento económico, pero este no ha resuelto el problema del desempleo, de la pobreza y la negativa distribución del ingreso
. 

De modo que producido CADE 2006 (Arequipa, edición 44º) con el lema “ no existe nosotros  con alguien afuera”  y en el que el tema  central ha sido  el de “Inclusión y Desarrollo”, les corresponde  construir la mayor coherencia entre la preocupación, el discurso y las acciones concretas. Pues cada vez resulta más obvio que un país con 50% de la población en pobreza y 18% en indigencia simplemente no es viable.   Exclusión  “es un concepto más amplio que el de pobreza, pues se refiere  no solo a las carencias económicas, sino también a la falta de capacidades de individuos, hogares o comunidades para acceder a las oportunidades de progreso económico o movilidad social. El enfoque de  exclusión es multidimensional e incluye no solo aspectos económicos, sino también socioculturales y políticos”
. El fondo  de este concepto es que   en nuestro país existe  igualdad formal de derechos, pero que en la realidad la igualdad de oportunidades no existe para millones de peruanos, por lo que no pueden competir, menos vivir dignamente. 

Coherentes con este concepto corresponde a los empresarios dialogar y concertar con el Estado y otras organizaciones de la sociedad civil y  definir la agenda  para luchar por la inclusión, precisamente en la perspectiva del relanzamiento y profundización de la descentralización, y  a través  de la educación, el empleo, la justicia, la seguridad y la propia política.  Elementos  importantes para esa agenda son  las opiniones de los propios empresarios  como   Claudio Hertza, presidente de IPAE quién pidió  establecer una “visión nacional de largo plazo” y “unir al gran empresariado con la microempresa, para trabajar por la inclusión social”: o las opiniones de la empresaria  Carmen Rosa Graham  quien sostuvo la necesidad de “trabajar con visión de futuro e integrar a todos los sectores en un solo proyecto nacional” y argumentó la pertinencia de “suscribir un contrato social con visión nacional”.   Confiemos en que los empresarios peruanos con el compromiso que asuman comiencen  a  quitarle piso  a la afirmación  de Luis Alberto Moreno, Presidente del BID, quien en la conferencia magistral señaló: “El sector privado latinoamericano es criticado muchas veces por su aversión al riesgo: debe entonces  convertirse en protagonista de la lucha contra la exclusión”, aliándose con el Estado y otras organizaciones de la sociedad civil.  

f) Otras organizaciones de la sociedad civil

Uno de los roles de las  OSC es integrarse y participar activamente en el proceso, formulando  opiniones y propuestas necesarias, para contribuir precisamente a su relanzamiento, continuidad y sostenibilidad. Una muestra de ellas es recogida por el  Informe sobre Desarrollo Humano Perú 2006
, el que precisa  diversos aportes con relación  al centralismo político-económico y sus efectos sobre el desarrollo nacional, fortalecimiento de las instituciones y conducción del proceso, el proceso de transferencias,  los planes y presupuestos,  las oportunidades para impulsar las potencialidades competitivas regionales, sobre la conformación de regiones, impulso del desarrollo descentralizado con ciudadanía, los espacios de concertación y participación.  

Referencia especial merecen los roles de las OSC en la promoción de la cultura de diálogo y concertación como factor de eficiencia y de gobernabilidad, en el fomento del empoderamiento de la ciudadanía, como factor necesario para establecer  los equilibrios  necesarios en la relación  dinámica  de la centralización y descentralización del Estado, así como la promoción de los  nuevos enfoques de desarrollo, especialmente el de igualdad de oportunidades de género.  

Otro de los roles es  contribuir con el desarrollo de capacidades y asistencia técnica de las nuevas autoridades y funcionarios regionales y municipales, y participar en los diversos espacios  de concertación relacionados con el planeamiento,  formulación del presupuesto participativo, ejecución presupuestaria, rendición de cuentas, vigilancia social.  Intervenciones eficientes en estos niveles requieren del fortalecimiento de sus organizaciones, de la renovación de los liderazgos, de gestiones transparentes. Pero también tender puentes con las organizaciones políticas para que se fortalezcan y modernicen, pues  corresponde a todos contribuir a que nuestras regiones y localidades se doten de las élites políticas y construir escenarios para un diálogo  transparente y de mutua cooperación entre  partidos políticos y OSC.

g) Organizaciones políticas

 Culminado el reciente cronograma electoral, esto bajo ningún concepto  ebe implicar que las  organizaciones políticas  se replieguen. La continuidad del proceso de descentralización es una oportunidad no solo para mantenerse en el escenario, sino desarrollar sus capacidades propositivas y animar los necesarios debates en torno a los puntos principales de la agenda de prioridades. Además,  las organizaciones políticas no pueden olvidar que  tiene una enorme responsabilidad con la presencia de sus militantes o invitado en la conducción de los gobiernos regionales y municipales.

h) Medios de comunicación

Los medios de comunicación  vienen  jugando y pueden seguir jugando un rol destacado no solo acercando la información de los ciudadanos sobre los progresos y dificultades del proceso de descentralización, sino contribuyendo a forjar la opinión pública crítica respecto al proceso, estimulando el interés ciudadano en los múltiples aspectos de la reforma descentralista.

5.2 Roles compartidos

Corresponde   a todos los actores públicos y privados señalados,  la responsabilidad de aprovechar al máximo las opiniones y propuestas de instituciones   internacionales y nacionales, para  capitalizando estos aportes, ajustar los enfoques sobre esta reforma  y adecuar  el marco normativo institucional y las políticas públicas necesarias.  Así, por ejemplo, tenemos:

5.2.1 La necesidad de enfrentar los factores causantes de la exclusión

El  Consorcio de Investigación Económica y Social (CIES) y el PNUD
, en un estudio conjunto y reciente  sobre la exclusión en el Perú,  identifican cuatro factores causantes  de la marginación social, siendo ellos:  factores de origen étnico o  identidad cultural,  falta de servicios básicos en las viviendas,  el bajo nivel educativo y la lamentable precaria condición laboral de muchísimos peruanos. Sobre esta base  reclaman al Estado  un papel más activo  para enfrentar el problema y fortalecer su presencia en las zonas más pobres del país,   recomendando para ello  trabajar un mapa de la pobreza, identificar los indicadores de exclusión por zonas, para distribuir  mejor los recursos públicos  y por supuesto articular la descentralización  con la lucha por la inclusión,  es un desafío para todos. 

6. Experiencias latinoamericanas de descentralización: Lecciones aprendidas.

América Latina y el Caribe vienen pasando por profundos cambios políticos y económicos desde la década de los ochenta. Entre ellos, y asociados al retorno de la democracia en el continente, se encuentran la mayor apertura económica, la consolidación de la estabilidad de precios, así como un nuevo análisis del tamaño y de las funciones de las autoridades públicas. Una de las características más comunes y destacadas de la reforma del Estado ha sido la descentralización política, fiscal y financiera.  La descentralización se define como el proceso mediante el cual se transfiere poder de decisión y responsabilidad desde el nivel central del gobierno, a unidades   alejadas del centro
. 

6.1 Diversas aproximaciones

La descentralización es hoy en día un tema que merece muchísimas reflexiones  y propuestas, entre ellos  los de Iván Finot
.  Este experto sostiene:

a) La descentralización en América Latina es parte de los procesos de democratización  iniciados en la década de los 80 a partir de la organización territorial histórica de cada país.  Con la descentralización se busca, con diferentes énfasis en cada país,  generar nuevos espacios de participación ciudadana, hacer frente a los problemas de desequilibrio fiscal y organizar territorialmente el aparato estatal para implementar políticas sociales que permitieran hacer frente a la deuda social.  En los países donde esta reforma se inició más tempranamente, ella fue decisiva para ampliar o focalizar dichas políticas, aunque solo se logró canalizar constructivamente la participación ciudadana en los casos en que se contaba previamente con capital social. Pero donde, con frecuencia, la descentralización no ha dado resultados positivos, ha sido en su contribución al equilibrio fiscal, lo que sin duda frenó el avance de los procesos.

b)  La descentralización política cobra hoy nueva importancia, ya no solamente para avanzar en ciudadanía e inclusión social, sino también en desarrollo económico. En efecto, se ha llegado al consenso de que la competitividad depende, no solamente de las empresas, de los equilibrios macroeconómicos y de políticas nacionales activas, sino de la capacidad de cada localidad para encarar su propio desarrollo a través de procesos de concertación público-privados. Y para esto es indispensable que las localidades cuenten con más autonomía.

c)  Un aspecto esencial de la descentralización son las transferencias destinadas a compensar las diferentes capacidades para generar ingresos de las distintas circunscripciones político-administrativas. En la región tales transferencias son la principal fuente de ingresos de la mayoría de los gobiernos subnacionales- en particular de los municipales- y en al algunos países tienen una lata ponderación en el gasto público. Desde el punto de vista de la equidad, los sistemas de transferencias que acompañan a los procesos de descentralización en América latina han implicado, en todos los casos, una importante redistribución territorial progresiva inicial, aunque con frecuencia han resultado insuficientes para compensar después  las desigualdades que la propia descentralización h suscitado. Seria deseable que  las transferencias  respondan al  criterio de compatibilizar el objetivo de equidad con el de estabilidad, sin embargo en la mayoría de casos las transferencias proceden de participaciones fijas en impuestos nacionales, lo que propicia un gasto que no depende de los correspondientes esfuerzos tributarios, contribuyendo esto a presiones desequilibradoras. Para neutralizar estas presiones se tiene a instaurar controles al gasto y límites al  endeudamiento subnacional. 

Por su parte, un estudio reciente realizado por encargo del Ministerio de Asuntos Exteriores de Francia
 sobre la situación y perspectivas de la descentralización en nuestra región, señala  lo siguiente:

a)  Visión general. 

La ola de democratización que experimentó América Latina en los años ochenta fue acompañada por un movimiento de  descentralización  que adoptó  formas diferentes según los países, presentando, no obstante rasgos comunes en términos de objetivos, de medios y de resultados.  En efecto, se aprecia que  el conjunto  de los procesos de descentralización  va asociado, por una parte, a la voluntad de profundizar la democracia reforzando la representación y la participación  y, por otra, a la búsqueda de una mayor eficacia del Estado. Este proceso se ha traducido, ante todo, en una transferencia  del poder y recursos en beneficio de los municipios, ya que la consolidación de la escala intermedia o regional, solamente  se produce en una etapa ulterior, y solo en determinados países.  Los resultados son objeto de controversias en torno a la persistencia de las desigualdades entre las regiones, la ausencia de mejora de la gestión de los fondos públicos y la baja  participación de la sociedad civil. 

b) Marco institucional

Desde los ochenta, en la mayor parte de los países de Latino América se viene consolidando  la democracia representativa, si bien se puede cuestionar el grado de esta democratización. Esto vale tanto en los  Estados federales: Brasil, Argentina, México y Venezuela; como en los Estados unitarios.  Las autoridades de los diversos niveles del sistema gubernamental, en su mayor parte son elegidas. Esto vale para la totalidad de gobiernos locales.  A esto, debe sumarse la iniciativa de conformar mancomunidades  entre municipios  pequeños, para tener más capacidad  en la gestión local del agua, desechos, transportes, incluso, el desarrollo del territorio. 

c) Reparto de competencias. 

En los estados federales, el reparto de competencias entre los niveles federal, estatal y municipal,  se opera siguiendo principios de competencia general y competencias compartidas. Los gobiernos federales disponen de pocas competencias exclusivas. La mayor parte de competencias  están asignadas a los gobiernos estatales y municipales. En los estados unitarios, prevalecen los principios de  compartidas y general.  Son más las competencias compartidas. Los municipios son autónomos, no estando bajo la tutela de otros niveles de gobierno, con excepción de Chile.

d) Recursos económicos y recursos humanos

En su mayoría los municipios son pobres y dependen de lo que les transfiere el gobierno central.  Si bien tiene  ingresos por arbitrios, tasas y ciertos impuestos, los índices de recaudación son bajos, por  motivos diversos. Los recursos humanos son insuficientes, situación  que constituye un factor   de alta vulnerabilidad. En la mayor parte de países no existe carrera pública local o regional,  la estabilidad de los  mandos altos y medios dependen de  continuidad de las autoridades.

e) Participación ciudadana

Las últimas  dos décadas se ha pasado de la participación entendida como  intervención en procesos electorales para elegir a las   autoridades, a una diversidad de practicas de coordinación, consultas de diverso tipo, iniciativas normativas, planeamiento concertado, presupuestos participativos, proyectos de inversión participativa, etc.; que se han convertido en referentes para los municipios europeos, en los que la crisis de representación está obligando a los actores políticos  a replantearse su relación con los ciudadanos.

Finalmente, ha  habido y seguirá habiendo mucha discusión  sobre qué competencias transferir y con  qué alcances hacerlo.  Al respecto, Jonás Frank
, comparte con nosotros una mirada a fondo de lo que viene ocurriendo en Ecuador:

a) Competencias exclusivas y concurrentes

Las competencias exclusivas se administran en la práctica en el nivel central y municipal (cantonal), en  perjuicio del nivel provincial.  La mayoría de las competencias concurrentes son disfuncionales, porque no se basan en el criterio de complementariedad, lo que viene causando una serie de superposiciones de atribuciones entre diferentes entidades, con el consecuente deterioro de los servicios.

b) Relación entre descentralización y desconcentración

En los niveles locales no se toman las decisiones claves para la gestión de cada competencia, no se esta respetando el principio de subsidiariedad.  El marco institucional se mantiene complejo, descoordinado e ineficiente,  debido a entidades desconcentradas  que con la descentralización ya no serían necesarias.

c) Competencias con atribuciones no asignadas (vacíos)

Se mantiene  vigente el centralismo en los sectores recursos naturales y medio ambiente, estando pendiente la asignación de competencias y atribuciones a los diferentes niveles de gobierno..

d) Estructura del Estado

No existe una articulación de los diferentes niveles de gobierno en forma jerárquica, en cuanto al ejercicio de las competencias  asignadas,  estos operan paralelamente. Las municipalidades (cantones)  deben ser fortalecidos no solo como instancias de coordinación, sino sobre todo como prestadores de servicios.  El nivel central, no asume aun plenamente su rol de rectoría en la gestión de las competencias sectoriales.

6.2 Los beneficios y riesgos
	Beneficios
	Riesgos

	Mejoras en la eficiencia, calidad y responsabilidad del sector público, conduciendo al fortalecimiento del Estado.  Cada gobierno subnacional puede ajustar sus políticas a la combinación de bienes y servicios que necesita la población.
	Posible reducción de los servicios públicos, dada la menor capacidad de gestión, por decisiones políticas erróneas o por excesiva influencia  de grupos de interés local.

	De esta manera se impulsa una mayor eficiencia de las políticas públicas, al mejorar la capacidad de los gobiernos locales y regionales para identificar problemas y prioridades.
	Riesgos macroeconómicos, por  endeudamiento externo excesivo  de los gobiernos subnacionales, como en los estados federales de Brasil y Argentina.

	Al mejorar la calidad de la información y de los niveles subnacionales,  aumenta la eficiencia del gasto público y con ello la gestión del Estado.  Adicionalmente, el mejor rendimiento macroeconómico general del sector público se hace posible con la participación  de los contribuyentes  en las decisiones de gasto. 
	Intensa competencia fiscal para atraer inversiones entre distintas regiones o localidades, que puede reflejarse en niveles impositivos cada vez más bajos, con pérdida colectiva de recursos fiscales necesarios.



	Al promoverse una gestión más responsable de autoridades y funcionarios, se facilita el desarrollo económico del país,  sin necesidad de ampliar la participación del sector público en la actividad económica.
	Ampliación de la brecha entre las decisiones sobre el gasto y la recaudación, lo que es favorecido por el hecho de que los gobiernos subnacionales tiene como principal componente de su financiamiento  las transferencias del gobierno central, como sucede en  la mayor parte de países de la región.

	Se generan condiciones para el desarrollo subnacional y el incremento de los servicios ofrecidos por los gobiernos subnacionales, con mayor participación ciudadana.
	


Fuente: MEF del Perú. Procesos de descentralización en Latinoamérica: Colombia, México, Chile y Perú. Informe Especial No 11-2002.

6.3  La experiencia en los países pequeños
Los estudios realizados sobre la descentralización en países pequeños, ha logrado identificar  las  lecciones siguientes
 en cuanto a similitudes y diferencias,  entre países pequeños y grandes.

En similitudes  se tiene: Primero, el proceso de descentralización puede ser virtualmente tan exigente y complejo en un país pequeño, como Nicaragua, como en un país muchas veces mayor, como México, pues el diseño de la descentralización  en ambos casos exige precisar a asignación de responsabilidades e ingresos, transferencias, etc.; segundo,  no existe una forma única y superior de descentralización fiscal;  tercero, el proceso de descentralización  se puede realizar   reforzando a las instituciones tradicionales como los municipios o se puede realizar creando nuevas instituciones descentralizadas, pero lo recomendable es lo primero  (Bolivia),  evitando lo segundo porque debilitan los municipios (El Salvador); cuarto, aunque la descentralización  significa retos técnicos muy importantes,  es inminentemente un proceso político exigido a veces desde  abajo o cómo una solución desde arriba,  pero es mucho mejor  para que el proceso avance y se consolide  que sea un proceso exigido desde abajo, por los ciudadanos (como en Bolivia) y los gobiernos locales (como en Ecuador) que viven las  consecuencias de la ineficiencia, falta de representatividad e incluso corrupción de los gobiernos nacionales centralizados; quinto, en muchos países, como en  Bolivia, El Salvador, Ecuador y Nicaragua, los municipios  han asumido mayores responsabilidades de gasto pero escasa autonomía en el componente de los ingresos, siendo la mayor parte del gasto financiado por transferencias del gobierno central, lo que no desarrolla la  iniciativa impositiva local y debilita el esfuerzo fiscal, incrementando la dependencia de los gobiernos locales respecto de los gobiernos nacionales; sexto, los procesos presupuestarios eficientes y eficaces, con niveles  razonables de autonomía en la determinación de las prioridades del gasto y sistemas de control interno y social,  constituyen una condición critica para descentralizaciones exitosas; séptimo, los mecanismos de participación comunitaria en sectores como educación y salud, practicados en Bolivia, El Salvador y otros países, son instituciones que ayudan a una provisión de servicios más eficiente y responsable;octavo, reconociéndose como difícil  enfrentar el problema de la atomización municipal, se descartan procesos obligatorios de integración de municipalidades pequeñas, pero surgen iniciativas  de ceración de mancomunidades municipales dentro del sistema de participación y de transferencias de ingresos;

En diferencias se tiene: Primero, en los países pequeños pueda que exista más similitud de preferencias y también de problemas, lo cual puede facilitar el diseño del modelo de descentralización; segundo,  consciente o inconscientemente los países toman la decisión, con grandes consecuencias, de reformar el proceso de descentralización  de una forma evolutiva y gradual ( El Salvador y  hasta cierto punto Nicaragua), o de una forma comprensiva  y de golpe (Bolivia y  Ecuador),   en el primer enfoque la falta de una visión global con objetivos explícitos  disminuye la capacidad de coordinación y favorece la aparición de contradicciones entre responsabilidades de gastos e ingresos a través de desequilibrios verticales y horizontales; tercero, el diseño y análisis de políticas de descentralización se hace más complejo cuando no existe información fiscal y presupuestaria en el ámbito local; cuarto, la naturaleza de la descentralización puede estar afectada por las demandas de autonomía y descentralización desde abajo en los pueblos y aldeas de un país, lo que esta presenta en las descentralizaciones impulsadas desde abajo; quinto, en general los efectos de las políticas de descentralización dependen en gran manera del tamaño de los países, así como del tamaño de los municipios, en que se implementa esta reforma, dependiendo en este caso   de  área territorial, población, características institucionales y administrativas; sexto, la experiencia demuestra que la descentralización provee  formas distintas de resolver problemas y estructuras instituciones y que en muchos casos ellas son efectivas dentro de los contextos históricos, políticos institucionales de cada país, lo que evidencia que no existe formas únicas superiores de hacer política.

 
Lima, 6 de Diciembre del 2006
Anexo No 1

ANUNCIOS DE PRESIDENTE ALAN GARCÍA EN EL LLAMADO “SHOCK DESCENTRALIZADOR” (18 X 2006)
1. Hasta el 31 de diciembre de 2007, se transferirá a los Gobiernos Regionales las 185 funciones sectoriales establecidas en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, con sus respectivos recursos humanos, presupuestales, materiales, técnicos y acervo documentario.

2. Se ha presentado Proyecto de Ley para que los Gobiernos Regionales designen directamente a sus Directores Regionales Sectoriales (sin concurso).

3. Al 31 de diciembre de 2007, se concluirá con la transferencia a los Gobiernos Locales de los proyectos de FONCODES y la primera etapa de INABIF.

4. A partir de enero de 2007, se transferirá acciones de las distribuidoras eléctricas de seis departamentos.

5. Se transferirá las acciones de la  Empresa Nacional de la Coca (ENACO) al Gobierno Regional del Cusco.

6. A partir de enero de 2007, se iniciará la transferencia de 9 estadios y la infraestructura deportiva a cargo del IPD a los Gobiernos Regionales según corresponda.

7. A partir de enero de 2007, se iniciará, a través de programas piloto la transferencia de la atención primaria de la salud a las Municipalidades.

8. A partir de enero de 2007, se iniciará, a través de programas piloto, la transferencia de los centros y programas educativos a las Municipalidades.

9. Se transfieren las obras que se van a ejecutar para mantenimiento y rehabilitación de la red vial con Créditos del BID y BM 

10. Se conectará a 4,154 localidades rurales en el ámbito nacional, para facilitar el acceso a Internet y tecnologías de la información y la instalación de 350 sistemas de recepción y transmisión de televisión y radio de frecuencia modulada.

11. Al 28 de julio de 2007, se transferirá a los Gobiernos Regionales cerca 40  desembarcaderos pesqueros artesanales

12. Exoneración del IGV para obras de saneamiento, pavimentación, pistas y veredas que desarrollen las Municipalidades Distritales.

13. Exoneración de impuestos a empresas industriales que se establezcan en zonas alto andinas, para favorecer la industrialización y el procesamiento.

14. Transferencia de 9 proyectos especiales de INADE que no tienen carácter binacional a los Gobiernos Regionales. 

15. Reformulación del Plan de Regionalización y de Inversión Descentralizada y conformación de una Región Piloto.

16. Relanzamiento de las Juntas de Coordinación Interregional incorporando a las municipalidades y a la sociedad civil, con el fin de impulsar la regionalización.

17. A partir de enero de 2008, se iniciará una Reforma Fiscal para fortalecer la captación del IGV y las rentas de los Gobiernos Regionales.

18. Impulso a un Programa de Capacitación a los Gobiernos Regionales a cargo del CND, sujeta a una evaluación por resultados a cargo de universidades y la cooperación técnica internacional.

19. Los Ministerios continuarán con la política de desconcentración de sus entidades. El Ministerio de Agricultura transferirá la propiedad y la gestión de 1664 equipos de maquinaria agrícola y se desconcentrará las sedes del Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos (CONACS) a Puno; Pro Amazonía a San Martín; y PRONAMACHS a  Junín.

20. Impulso a Sierra Exportadora.
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